
La Minera Antucoya —del grupo
Antofagasta Minerals (AMSA), contro-
lada por la familia Luksic— fue recono-
cida por sus buenas prácticas laborales
con el Premio Carlos Vial Espantoso
2024, entre un total de 52 participantes
y 10 finalistas. El reconocimiento es en-
tregado por un jurado experto, a partir
de una metodología desarrollada junto
con la Escuela de Administración de la
Universidad Católica-.

Se miden diez dimensiones, como
gestión del talento, liderazgo y desarro-
llo profesional, compensaciones y re-
parto de utilidades, relación con sindi-
catos e innovación, entre otras. 

La firma Antucoya destacó por facto-
res como la alta especialización de su
área de personas, inclusión a personas
con discapacidad y adultos mayores, y
tasas de accidentabilidad muy bajas.
Asimismo, presentan un 45% de muje-
res en su directorio y una tasa de sindi-
calización del 88%, por encima del pro-

medio nacional.
La directora ejecutiva de la funda-

ción, Sofía Rivera, detalló que la gana-
dora “tiene muy buenas prácticas en se-
guridad laboral. Sabemos que en una
industria como la minería es muy im-
portante, pero ellos van más allá y em-
pujan la seguridad como parte de su
propósito. También tienen un progra-
ma muy bonito con su comunidad ale-

daña, con María Elena, en que forman a
las mismas mujeres para que aprendan
a manejar los tractores de la mina”.

El presidente de AMSA, Iván Arria-
gada, asistió a la ceremonia y afirmó
que “en el sector minero existe el mito
de que lo más importante es la geología,
y ciertamente es relevante, pero la dife-
rencia que hace Minera Antucoya, y el
resto de las compañías del grupo, es que

tenemos la más profunda convicción de
que son las personas las que están al
centro de la empresa y las que realmen-
te hacen la diferencia”.

Finalistas y menciones

Además de AMSA, las demás empre-
sas finalistas fueron Líder Bci, Scotia-
bank Chile, LarrainVial Spa, Fundación
Arturo López Pérez, Colbún, CCU, So-
prole, Engie y Natura. Todas estas em-
presas poseen, en promedio, 7,1 años de
antigüedad laboral, 66% de sindicaliza-
ción y 30% de mujeres en el directorio.

Además de la empresa ganadora, se
reconocieron tres menciones especia-
les. Engie Energía destacó en la catego-
ría “Gestión Preventiva”, con foco en
seguridad y salud en el trabajo; en “In-

novación en Gestión de Personas”, vin-
culada a nuevas tecnologías en recursos
humanos, se destacó a Scotiabank Chi-
le. Por último, Minera Antucoya tam-
bién recibió la mención “Triple Impac-
to”, enfocada en bienestar de trabajado-
res, comunidades y medio ambiente. 

La presidenta de la fundación, Isabel
Vial, recalcó que, “más que de un pre-
mio, hoy hablamos de un compromiso
compartido, de un estándar que juntos
debemos elevar, y de un futuro donde
las buenas prácticas sean la norma”. 

Asimismo, la ministra del Trabajo, Je-
annette Jara, participó del encuentro y
valoró que “esto ayuda a las empresas a
evaluar sus estándares y proporciona
información útil para la elaboración de
sus propias políticas, al Estado y al go-
bierno para las políticas públicas”.

Faena Antucoya, ligada a Antofagasta Minerals:

Empresa minera recibe el
Premio Carlos Vial Espantoso
por buenas prácticas laborales

La firma ganadora destacó en ámbitos como seguridad y prevención,
equidad de género, inclusión y un área de personas altamente especializadas.
J. AGUILERA

Minera Antucoya es la tercera faena de Antofagasta Minerals en ganar el Premio Carlos Vial
Espantoso. Antes lo hicieron El Tesoro y Los Pelambres.
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‘‘En el sector minero
existe el mito de que lo más
importante es la geología (…),
tenemos la más profunda
convicción de que son las
personas las que están al
centro”.
..............................................................................

IVÁN ARRIAGADA
PRESIDENTE ANTOFAGASTA MINERALS

‘‘Más que de un premio,
hoy hablamos de un
compromiso compartido, de
un estándar que juntos
debemos elevar, y de un futuro
donde las buenas prácticas
sean la norma”. 
.............................................................................

ISABEL VIAL
PRESIDENTA FUNDACIÓN CARLOS VIAL ESPANTOSO
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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

162 Acoplados, casas rodantes
y similares compran-venden

PRIMERTIME
avanger 21 RBS 2025 Casa
rodante Valor con IVA $
35.000.000 952295503
michelisuani@hotmail.co
m COD. EMOL: 47511935

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

250.000 ESTUDIO TERRAZA
amplio. +56952296074.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

330 Casas venden
Vitacura

UF 17.200 Dueño
vende, casa en Vitacura, 240/ 153 m2,
Barrio Los Castaños +56990023722
COD. EMOL: 47419140

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS LEYES SUPERO
precio. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

RED DE COLEGIOS
subvencionados llama a concurso
público para capacitación de docentes
de matemáticas de 13 básico a IV
medio. Solicitar bases a
colegioslicitaciones@gmail.com, hasta
16 de diciembre de 2024

COLEGIO TERESA VIDELA DE LA
ciudad de la Serena, llama a
Concurso Público para la
contratación de Servicios de
Asistencia Técnica Educativa ATE
requerida para nuestro Plan de
Mejoramiento Educacional 2025.
Capacitación de Liderazgo y Gestión
del Profesor jefe. Solicitar bases al
correo:
cjtrinitario@colegioteresavidela.cl o
descargar directamente de la página:
www.colegioteresavidela.cl

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

LLAMADO A LICITACIÓN PARA
Diciembre 2024 Colegio Sagrada
Familia realiza proceso de licitación
de la Capacitación “Diseño de un plan
estratégico para la educación
inclusiva y el desarrollo integral de
los alumnos“. Las bases deben ser
solicitadas hasta el día viernes 29 de
noviembre de 2024 al siguiente
correo:
licitaciones.fundacionales@gmail.com

COLEGIO DE LA CISTERNA,
requiere contratar capacitación
docente para pme 2025, en áreas de
inclusión educativa, convivencia
escolar, liderazgo y gestión
pedagógica. Solicitar bases al correo:
secretaria@colegiopablodetarso.cl
COD. EMOL: 47512401

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

VENDO SEPULTURA, 3
capacidades, Parque Recuerdo
Huechuraba, excelente ubicación
sector B-9. UF 310, valor comercial
UF 520. Vende dueño +56984099647
COD. EMOL: 47512109

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE
nivel 990980721

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO REQUIERE
Docentes de todas las asignaturas
Ens. Básica y Ens. Media. Enviar
antecedentes a:
curriculumdocentes2016@gmail.com

COLEGIO TÉCNICO DE PUENTE
Alto requiere contratar Docentes de
enseñanza media en todas sus áreas
(matemáticas, lenguaje, ciencias,
historia, TP administración y
contabilidad). Enviar currículum a
direccion@ct.colegiosancayetano.cl

COLEGIO INTERCULTURAL, LA
Serena requiere: Educador
Tradicional 14 Hrs. curriculum a
colegiodocentesintercultural@outlook
.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA CISTERNA,
requiere contratar para el año 2025,
Profesor (a) de educación básica y
matemática. Educadora diferencial
con experiencia en PIE. Enviar
curriculum vitae a:
contactosigeduc@gmail.com

COLEGIO STELLA MARIS,
requiere contratar: Profesor(a) de
religión en Educ. Básica y Educ.
Media, 44 horas. Profesor(a) de
Lenguaje Educ. Media, 37 horas,
enviar currículum a
postulaciones2022@colegiostellamaris
.cl

COLEGIO DEL ALBA DE
Coquimbo requiere Profesor de
enseñanza básica y media para el año
2025. En las siguientes asignaturas:
Lenguaje y Comunicación,
Matemática, Historia y Geografía,
Ciencias Naturales, Inglés, Religión,
Biología, Física, Química, Artes
Visuales, Educación Física y
Educación Musical. Enviar
curriculum vitae a:
profexcelente@gmail.com

SE NECESITA PARA EL AÑO 2025
Profesores de todas las asignaturas
de enseñanza básica y media, centro
de la comuna de Colina. Enviar cv a
selecciondeaula@gmail.com

COLEGIO DE MAIPÚ SOLICITA
Profesores de Enseñanza Media en
Lenguaje, Matemática, Religión,
Historia, Filosofía y Educadoras
Diferenciales. Enviar Currículum a
profesores2025maipu@gmail.com

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

SE BUSCA: SECRETARÍA
Ejecutiva Biling

..
ue, con experiencia,

para empresa importadora en
Linderos/ Buin. Lunes - jueves, 32 hrs.
semanal, horario flexible. Proactiva,
organizada, preparación de
importaciones, facturación
electrónica, manejo de Office. Enviar
CV con pretensiones de sueldo a
office@zaltech-la.de

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA PUERTAS ADENTRO
todo servicio busco para familia en
Vitacura. Tratar 997326561 - 968306079

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

SOY INGENIERO CIVIL
industrial he trabajado mov. de
tierra, KAM Jr grandes tiendas,
Product Manager,Sales Analist,
Inventory Manager, Ingeniero de
Planificación y Programación (Por
proyecto), busco trabajo con 10 años
de experiencia, disponibilidad
inmediata y con licencia de conducir
+56986864320 linda.ramos@live.cl

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000004163603 Sucursal
Oficina Central Cheques 5773557 Nulos
por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001034005705 Sucursal
Valparaíso - Condell Cheques 4834712,
4834731, 4834737, 4834743 Nulos por
Hurto

Security

Banco Security - Cheques nulos por hurto

BANCO SECURITY CTA. CTE.
918813132 sucursal Agustinas cheques
N301 al 07, 09 al 35 nulos por hurto

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA CTE
117662501 sucursal Concepción cheque
número 0000666 nulo por Extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
922312500 sucursal Agustinas cheques
N365 al 70 nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
922317275 sucursal Agustinas cheques
N3138 al 175 nulos por extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA
Corriente N° 2124734 N° Cheque
4648371 $ 368.000, nulo por extravío.

1608 Documentos
nulos

SE ANULA GUIA DE DESPACHO POR
robo desde la numeracion 1851 a la 1900,
Edith del Carmen Cardenas Cardenas,
Rut: 7.023.522-6. Ciudad de Arica.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EXTRACTO. JUZGADO CIVIL VIÑA
del Mar (3), causa rol V-165-2024,
Monti/: Por sentencia del 18 de Octubre
de 2024, Rolando Saito Arriagada, C.I.
N° 3.526.752-2, domicilio calle 1 poniente,
N° 1199, departamento N° 1303, Viña del
Mar, queda privado de la administra-
ción de sus bienes y se nombra como cu-
radora definitiva a su cónyuge, doña
Maria Montt Feijoo, C.I. N° 4.329.894-1.
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NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, General Mackenna
1477, 3° piso, Santiago, en causa Rit
C-5558-2023, sobre cuidado personal,
cese de alimentos y alimentos, caratu-
lada ’Corrales/Meza’ notifica de confor-
midad a artículo 54 Código de Procedi-
miento Civil a Sandra del Carmen Meza
Castillo, Run 13.567.386-2, de citación a
audiencia de juicio para el día 17 de di-
ciembre de 2024, a las 08.30 horas, la
que se llevará a cabo con las partes que
asistan, afectándole todo lo obrado a
quienes no comparezcan, en dependen-
cias del Primer Juzgado de Familia de
Santiago. La parte interesada en com-
parecer por videollamada deberá solici-
tar comparecer por esta vía hasta dos
días antes de la realización de la au-
diencia, en cuya circunstancia deberá
conectarse al siguiente link de Zoom:
https://zoom.us/j/98749035344; ID de reu-
nión: 987 4903 5344. Santiago, dieciocho
de noviembre de dos mil veinticuatro.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Rol V-322-2023, sobre posesión
efectiva, caratulada ’Palma/ Carvallo’,
el 12 de agosto de 2024 se dictó sentencia
concediendo la posesión efectiva de he-
rencia testada quedada al fallecimiento
de doña Margarita Florencia Carvallo,
C.I. N° 2.757.985-K, a favor de su hija
doña Gladys Elvira Encina Carvallo,
C.I. N° 6.344.842-7, y a doña Patricia del
Carmen Palma Román, C.I. N°
7.736.717-9, y doña Nicole Solange Jesús
Encina Palma, C.I. N° 15.843.884-4, am-
bas por derecho de transmisión en sus
calidades de cónyuge e hija respectiva-
mente de don Luis Enrique Encina Car-
vallo, Run N° 7.351.617-k, fallecido el día
25 de octubre de 2023, hijo de la cau-
sante doña Margarita Florencia Car-
vallo, y asignatario de cuarta de mejo-
ras y de libre disposición.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel. En autos sobre interdicción y
nombramiento de curador, Rol V-247-
2024, caratulado ’Téllez’, por resolución
de fecha 19 de noviembre de 2024, cita a
audiencia de parientes, de don Jorge
Enrique Téllez Bastías, cédula de identi-
dad N° 4.521.978-K, para el día 05 de di-
ciembre de 2024, a las 12:00 horas, au-
diencia que se realizará por Videoconfe-
rencia a través de la Plataforma ’Zoom’
en el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/92251157075?pwd=a1lwcTR3clpBQll
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yUWtYL2VWSW5BZz09, ID de reunión:
922 5115 7075, Código de acceso: 429807.
En el evento que alguna de las partes no
cuente con los medios tecnológicos para
participar en la audiencia vía remota,
deberá concurrir al Tribunal ubicado en
Ureta Cox N° 855, tercer piso, comuna
de San Miguel, donde se encuentra una
sala habilitada para que se proceda a la
celebración de la audiencia de manera
semipresencial. Secretario.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol número V-161-2024, sobre
juicio de interdicción, caratulado Páez/,
por sentencia definitiva de fecha 15 de
octubre de 2024, se declaró que Fulvia
del Carmen Picart Figueroa, cédula de
identidad número 2.972.874-7, ha que-
dado privada de la libre administración
de sus bienes, designándose como su cu-
radora general, legítima y definitiva, a
su hija Fulvia Cecilia Paez Picart,
cédula nacional de identidad número
9.706.235-8.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit
C-8689-2023, sobre alimentos mayores,
caratulada ’Figueroa/ Álvarez’ notifica
de conformidad al artículo 54 Código de
Procedimiento Civil a Marco Antonio
Álvarez Figueroa, Run N° 10.645.384-5,
de citación a audiencia de juicio a reali-
zarse el día 12 de diciembre de 2024, a
las 08:30 horas, bajo apercibimiento del
artículo 59 de la ley N° 19.968. Conforme
con lo dispuesto en el artículo 60 bis de
la Ley 19.968, la parte interesada deberá
solicitar comparecer por videoconferen-
cia hasta dos días antes de la realiza-
ción de la audiencia, en cuya circuns-
tancia deberá conectarse al siguien-
te link de Zoom: https://zoom.us/j/
98120019877; ID de reunión: 981 2001
9877. Santiago, doce de noviembre de
dos mil veinticuatro.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos Rol V-56-2024, Caratu-
lada Zapata, por sentencia de fecha 22
de agosto de 2024, se declaró que doña
Ernestina Vera Turra, cédula de identi-
dad N° 2.767.153-5, domiciliada en pasaje
Santo Domingo N° 1909, comuna de San
Ramón, quedó privada definitivamente
de la administración de sus bienes, de-
signándose como curadora general y de-
finitiva a doña Ana Luisa Zapata Vera,
Cédula de identidad N° 9.589.178-0, domi-
ciliada en pasaje Santo Domingo N°
1909, comuna de San Ramón. Que se
exime de la obligación de rendir fianza,
y de la confección de inventario so-
lemne. Se ordena que se practiquen las
inscripciones que correspondan.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, ubicado en calle Barros Arana
número 1098, piso 11 Concepción, en au-
tos voluntarios sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
caratulados ’Martínez’, causa rol V-319-
2024, cita a audiencia de parientes de
doña María Raquel Muñoz Villanueva,
cédula de identidad: 4.698.710-1, la que
tendrá lugar el día 30 de diciembre de
2024, a las 09:30 horas, y que se reali-
zará vía remota a través de la aplica-
ción ’zoom’, debiendo conectarse al link
en el ID 4234288261 (https://zoom.us/j/
4234288261), previa coordinación al co-
rreo electrónico jc1_concepcion@pjud.cl

POR SENTENCIA DE 04 DE ABRIL
de 2024, causa Rol V-49-2023 del 1° Juz-
gado de Letras de Coronel, se declara la
interdicción por demencia de Aida del
Carmen San Martín San Martín, quien
queda privada de la administración de
sus bienes. Se designa curadora a Vi-
viana Angélica Arias San Martín, exi-
miéndosele de rendir caución e inventa-
rio. La curadora confeccionará apunte
privado de los bienes del pupilo en la
forma que ordena el artículo 380 del
Código Civil.

NOTIFICACIÓN: ANTE ESTE PRI-
mer Juzgado Familia San Miguel, en
causa Rit C-4181-2023, Mario Francisco
Valenzuela Negrete, trabajador depen-
diente, cédula nacional de identidad N°
20.494.9611, domiciliado en El Progreso
N° 067, comuna de Quilicura, interpone
demanda de cuidado personal y alimen-
tos menores en contra de Ruth Eliza-
beth Negrete Cordero, ignora profesión
u oficio, domiciliada en La Primavera
N° 3862, comuna de La Pintana, en fa-
vor de su hermano José Emilio Soto Ne-
grete, cédula nacional de identidad
número 24.622.6091, nacido el 13 de
mayo de 2014, de actuales 9 años, de su
mismo domicilio. Señala que de la rela-
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ción entre su madre con don José Emi-
lio Soto Pino, quien falleció el día 23 de
mayo de 2020, nació su hermano. Ex-
pone que en causa Rit P-3862-2020 del
Centro de Medidas Cautelares, en Au-
diencia Preparatoria llevada a cabo el
23 de julio de 2021 se le entregó el cui-
dado personal de su hermano. Agrega
que la demandada se encuentra inhabili-
tada para mantener el cuidado personal
de su hijo. Por lo expuesto solicita el
cuidado personal del niño José Emilio
Soto Negrete y que se condene a la de-
mandada a pagar alimentos en favor de
su hijo por la cantidad de 4,25 UTM, pa-
gaderos dentro de los primeros 5 días de
cada mes y contribuir al 50% de los gas-
tos extraordinarios, o lo que el Tribunal
en derecho estime pertinente, con ex-
presa condena en costas en caso de opo-
sición. Con fecha 30 de octubre de 2024
se dicta sentencia en la causa, que en su
parte resolutiva expone: I. Que se acoge
la demanda y en consecuencia se otorga
el cuidado personal del niño José Emilio
Soto Negrete C.I. 24.622.6091 a su her-
mano por línea materna don Mario
Francisco Valenzuela Negrete, C.I.
20.494.9611. Procédase a las anotaciones
y subinscripciones correspondientes en
el Servicio de Registro Civil una vez que
la presente sentencia se encuentre eje-
cutoriada. II. Que, en atención a la inha-
bilidad que afecta a la demandada y a
su falta de interés por mantener con-
tacto con el niño, no se fijara régimen
de relación directa y regular entre el
niño y su madre. III. Que se condena a
doña Ruth Elizabeth Negrete Cordero,
C.I. 12.050.0279 a pagar una pensión de
alimentos en beneficio de su hijo José
Emilio Soto Negrete de una suma equi-
valente al 50% de la pensión percibida
por ésta, lo que actualmente equivale a
1,84794 unidades tributarias mensuales
(UTM) mediante retención judicial por
parte AFP Provida y deposito en cuenta
de ahorro a la vista a nombre del de-
mandante dentro de los últimos cinco
días de cada mes a contar del mes si-
guiente a que la presente sentencia se
encuentre ejecutoriada. Ofíciese en su
oportunidad. IV. Que, la demandada de-
berá contribuir en un 50% a los gastos
extraordinarios de niño, entendiéndose
por tales aquellas necesidades que
surjan con posterioridad y cuya existen-
cia no era posible de prever, tales como
el caso de hospitalizaciones y gastos
médicos de urgencia, debiendo efectuar
el reembolso de los mismos dentro de
los 15 días siguientes a haberse acredi-
tado el gasto, mediante deposito en la
cuenta Rut del demandante. Extractado
por Ministro de Fe don Juan Carlos
Montiel Ruiz. San Miguel, 21 de noviem-
bre de 2024.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en autos voluntarios Saravia,
Rol V-3-2024, por sentencia de fecha 5 de
agosto 2024, se declara en interdicción
definitiva por demencia a don Javier
Antonio Díaz Saravia, Run 21.713.478-1,
quedando privado de la libre adminis-
tración de sus bienes, designándose cu-
radora general, legítima y definitiva a
Francis Lucía Saravia Catalán, CI
10.835.520-4, relevándola de rendir
fianza, facción de inventario y su reduc-
ción a escritura pública. Secretaria(s).

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit
C-5684-2024, sobre alimentos, caratulada
’Lillo/ Ramos’ notifica de conformidad a
lo prevenido en artículo 54 Código de
Procedimiento Civil a Ignacio Antonio
Ramos Gil, Run N° 15.840.975-5, de de-
manda interpuesta en su contra por Vi-
viana del Carmen Lillo Zúñiga, quien
solicita: En lo principal: Demanda de
Alimentos Menores; Primer otrosí: Soli-
cita Alimentos Provisorios; Segundo
otrosí: Acompaña documentos; Tercero
otrosí: Solicita oficios que indica; Cuar-
to otrosí: Privilegio de pobreza; Quinto
otrosí: Forma de notificación; Sexto
otrosí: Solicita comparecencia remota;
Séptimo otrosí: Patrocinio y Poder. Se
da curso a la demanda, se cita a audien-
cia preparatoria para el día 09 de di-
ciembre de 2024, a las 09:15 horas, bajo
apercibimiento del artículo 59 de la ley
N° 19.968. La parte interesada deberá
solicitar comparecer por sistema video-
conferencia hasta dos días antes de la
realización de la audiencia, en cuya cir-
cunstancia deberá conectarse al si-
guiente link de Zoom: https://zoom.us/j/
99013966387, ID de reunión: 990 1396 6387.
La parte demandada deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria; si desea reconvenir, de-
berá hacerlo por escrito conjuntamente
con la contestación y en caso que dicha
reconvención diga relación con alguna
de las materias de mediación obligato-
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ria, deberá acompañar el respectivo
certificado de mediación frustrada. La
parte demandada deberá concurrir a la
audiencia preparatoria acompañando
las liquidaciones de remuneraciones, co-
pia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente, las boletas de
honorarios emitidas durante el año en
curso y demás antecedentes que sirvan
para determinar su patrimonio y capa-
cidad económica. En el evento que no
disponga de tales documentos, acom-
pañará o extenderá en la audiencia una
declaración jurada en la cual dejará
constancia de su patrimonio y capaci-
dad económica, bajo apercibimiento del
artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil. Se apercibe a las partes
que deberán comparecer patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión. En caso de no tener re-
cursos para contratarle, podrán concur-
rir a alguna de las instituciones que
presten asesoría jurídica gratuita. Fí-
jese alimentos provisorios a favor de la
hija en común, con cargo a su padre, en
la suma equivalente a 3,03182 UTM, can-
tidad que deberá pagar dentro de los
primeros cinco días del mes siguiente
En Que Cause Ejecutoria Esta Resolu-
ción, mediante depósito en cuenta de
ahorro a la vista del Banco Estado
número 34161941940. Santiago, veintidós
de octubre de dos mil veinticuatro.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa V-41-2024. Por resolución
de fecha 13 de noviembre de 2024, en au-
tos sobre interdicción por demencia y
nombramiento de curador, se cita a au-
diencia de parientes de doña Soen Nadin
Rodríguez Labrín, cédula de identidad
N° 21.223668-3, para el día 04 de di-
ciembre de 2024, a las 12:00, la cual se
realizará vía telemática a través de
la Plataforma Zoom, link de conexión
https://zoom.us/j/92251157075?pwd=a1l
wcTR3clpBQllyUWtYL2VWSW5BZz09.
ID d e reunión: 922 5115 7075, Código de
acceso: 429807. Secretario.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Coronel, en causa sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador
caratulada ’Novoa/’, Rol V-14-2024, se
cita a los parientes de doña Juana de
Dios Leal Vidal a audiencia para el día
11 de diciembre de 2024 a las 09:05 ho-
ras, a fin de que declaren sobre si existe
o no impedimento para que don Nelson
Mauricio Novoa Leal se desempeñe
como curador definitivo de la discapaci-
tada, declarando de igual forma si
cumple con los requisitos para ser nom-
brado curador. La audiencia se efec-
tuará en dependencias del tribunal, ubi-
cado en calle Manuel Montt N° 935, pri-
mer piso, comuna de Coronel.

NOTIFICACIÓN: 1° JUZGADO CIVIL
Santiago, rol V-208-2022, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A’. Renato Zenteno Lavin, abo-
gado, en representación de Penta Vida
Compania De Seguros De Vida S.A., del
giro denominación, gerente general Car-
los Enrique Celis Morgan, domiciliados
en El Bosque Norte N° 0500, piso 3, Las
Condes, Santiago, solicita se declare el
extravío de la copia endosable de la es-
critura de compraventa y mutuo hipote-
cario, de fecha 5 de diciembre de 2019,
otorgada ante Notario Público de Iqui-
que, Edwin Riffo González, suplente del
titular Néstor Araya Blazina, Reperto-
rio 7003-2019, por la cual solicitante y
Rodrigo Alejandro Veragua Castillo,
acordaron contrato de mutuo en virtud
de la cual este último en calidad de mu-
tuario se obligó a pagar la cantidad de
2.802,40 Unidades de Fomento, en 360
meses, a contar del primero del mes si-
guiente a dicho contrato, por medio de
dividendos mensuales, vencidos y suce-
sivos equivalentes a 13,22733 UF cada
uno, salvo el último equivalente a
6,83785 UF, los que comprenden la
amortización y los intereses, tasa de in-
terés real, anual y vencida 3,97%. El
deudor constituyó primera hipoteca
sobre el inmueble de Calle Altos del
Valle N° 4527, casa y sitio N° 21, Man-
zana E, Conjunto Habitacional Altos del
Sur III, Alto Hospicio, inscrito a fojas
171 vta, N° 208, Registro de Propiedad,
Conservador de Iquique, año 2021. La hi-
poteca se inscribió a fojas 87 N° 102 Re-
gistro de Hipotecas año 2021, Conserva-
dor ya mencionado. La copia endosable
del mutuo hipotecario señalado se en-
cuentra materialmente extraviada, sin
que haya sido posible ubicarla. Previas
citas legales solicita: Previo traslado al
obligado al pago, declarar extraviado el
mutuo hipotecario endosable individuali-
zado y autorizar a solicitante para
ejercer los derechos que le correspon-
den como acreedor, ordenando al Archi-
vero Judicial de Iquique, que emita una
nueva copia endosable, previa notifica-

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001034005705 Sucursal
Valparaíso - Condell Cheques 6514014,
6514017, 6514027, 6514033 al 6514034
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001034005705 Sucursal
Valparaíso - Condell Cheques 6514051,
6514053, 7990545, 7990564 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001034005705 Sucursal
Valparaíso - Condell Cheques 7990576,
8365132 al 8365134,8365149,8365155
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001034005705 Sucursal
Valparaíso - Condell Cheques 8365161,
8560989, 8560991, 8561003 al 8561004
Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001034005705 Sucursal
Valparaíso - Condell Cheques 8561006
al 8561007, 8561010, 8561012, 8561019 al
8561020 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001034005705 Sucursal
Valparaíso - Condell Cheques 8561024,
8561026 al 8561038 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000051559803 Sucursal Los
Leones - Edwards Cheques 3125925 al
3125974 Nulos por Robo

“BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000230309804 Sucursal San
Miguel Cheques 2131823, 2131825,
2131830 al 2131868 Nulos por Robo“

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001200792803 Sucursal La
Serena Cheques 4951902, 4951911 al
4951912 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001260076509 Sucursal
Traiguén Cheques 2231669, 2231676 al
2231681, 2231684 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001260136302 Sucursal
Traiguén Cheques 2498258 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001260215504 Sucursal
Traiguén Cheques 2512335, 2512338 al
2512339, 2512341 al 2512382 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001680935710 Sucursal
Cerrillos Cheques 4564510, 4564571,
4565257 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002550479803 Sucursal
Teatinos Cheques 3177565 al 3177614
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001550551109 Sucursal
Estacion Cheques 2960008 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001660035910 Sucursal
Seminario Cheques 4729318 al 4729319,
4729325 al 4729348 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001690941101 Sucursal
Moneda Cheques 2984763 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001960647106 Sucursal Buín
Cheques 6375556 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009980702308 Sucursal
Concepción - Paicaví Cheques 9766473
Nulos por Extravio

Colegio comuna El Bosque, zona sur de Santiago
Necesita para su año académico 2025, Director para primer ciclo básico, con al
menos 3 años de experiencia comprobable en el cargo. Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail.com.

Colegio comuna El Bosque, zona sur de Santiago
Necesita para su año académico 2025, Jefe UTP para primer ciclo básico, con al
menos 3 años de experiencia comprobable en el cargo. Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail.com.
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Difusión:
Ocupación:

     320.543
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